
“versión pública elaborada por A.M"



ACUERDO No. 43.-

11 11 ,\ 

GOBIERNO DE :• .<�i. •: EL SALVADOR 
.,.,. 

• • * 

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ, 

Presidente de la República. 

En uso de sus atribuciQnes, y vista la certificación de la Partida de D�funclón No. 751 
a 

nombre del Señor extendida el día 30 de mayo del 2024, por el Jefe 
del Registro del Estado Familiar Municipal del Distrito de Nueva Concepción, Municipio de 
Chalatenango Centro, asentada en el Folio 75

1 
del Libro 1

1 
que lleva la mencionada 

municipalidad, ACUERDA: Dejar sin efecto, a partir del 28 de mayo de 2024, el nombramiento 
del señor del cargo de Operador de Cabina, con Contrato No. 700

1 
de 

la Unidad Preswpuestaria: 07- SECRETARÍA DE COMUNICACIONES DE LA PRESIDENCIA, Línea 
de Trabajo: 02- RADIO NACIONAL Y CANAL 10 TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día tres del mes de 
junio de dos mil veinticuatro. 

- - - - -Firma ilcgiblc------
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